
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgencia .
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

3. Presupuesto base de licitación: 197.256,07 euros.

4. Clasificación empresarial: Grupo C), Subgrupo 4,
categoría c). Grupo K), Subgrupo 4, categoría c).

5. Garantías:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero nº 4. Sección de

Contratación.
c) Localidad y código postal: Torrelavega 39300.
d) Teléfono: 81 21 00.
e) Telefax: 88 14 00.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de quince días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de licitación en el B.O.C. desde las 8 a las 13 horas.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: En horas de 8 a 13
horas, dentro del plazo de quince días naturales contados
a partir del siguiente de la publicación del anuncio de lici-
tación en el B.O.C.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones.

c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación.
2ª Domicilio: Boulevard D. Herrero nº 4.
3ª Localidad y código: Torrelavega 39300.

8.Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero nº 4.
c) Localidad: Torrelavega.
d) Fecha: La apertura del sobre “B”, tendrá lugar al día

siguiente hábil a aquél en que se cumplan los quince días
naturales de la publicación del anuncio en el B.O.C.,
fijando en este mismo momento el Sr. presidente, el lugar
y la hora de apertura del sobre “A”.

e) Hora: 12 horas.

9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio.

Torrelavega, 16 de mayo de 2006.–La alcaldesa-presi-
denta, Blanca Rosa Gómez Morante.
06/6807

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública del pliego de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas,
y anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la
construcción de Centro Cívico y Cultural.

Por Resolución de la Alcaldía  de fecha 15 de mayo de
2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
que ha de regir en el contrato de obras para la ejecución
de la construcción de “Centro Cívico y Cultural” en el pue-
blo de Villanueva, de este término municipal, por procedi-
miento abierto mediante concurso.

Por medio del presente se procede- a la exposición
pública del anuncio de licitación del contrato de la obra de
construcción de “Centro Cívico y Cultural” por procedi-
miento abierto mediante concurso en el Boletín Oficial de
Cantabria, con una antelación mínima de veintiséis días al

señalado como el último para la admisión de proposicio-
nes según lo dispuesto en el artículo 78 en la LCAP.

Cuyo contenido es el siguiente:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Villaescusa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 115/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de edificio cívico

y cultural.
b) Lugar de ejecución: Villanueva de Villaescusa.
c) Plazo de ejecución: Once meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total,

155.394,08 euros.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Villaescusa.
b) Domicilio: Barrio Las Cuevas, 1.
c) Localidad y código postal: 39690 La Concha de

Villaescusa.
d) Teléfono: 942 555 047.
e) Telefax: 942 555 017.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo C, subgrupo 2 y

categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según pliego.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación:Veintiséis días desde la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

b) Documentación a presentar: La prevista en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Villaescusa
2. Domicilio: Barrio Las Cuevas, 1.
3. Localidad y código postal: 39690 La Concha de

Villaescusa.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Villaescusa.
b) Domicilio: Barrio Las Cuevas, 1.
c) Localidad: 39690 La Concha de Villaescusa.
d) Fecha: Tercer día posterior a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
e) Hora: Doce.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Villaescusa, 15 de mayo de 2006.–El Alcalde, Eduardo
Echevarria Lavín.
06/6828

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

Aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
dito número 1/06.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
5 de mayo de 2006, ha aprobado inicialmente el expe-
diente 1/2006 de Modificación Presupuestaria del
Ayuntamiento de Escalante para el ejercicio 2006.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al
público por el plazo de quince días hábiles, durante los
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cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se

hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobada esta Modificación Presupuestaria.

Escalante, 15 de mayo de 2006.–El alcalde, Pedro José
Jado Samperio.
06/6793

AYUNTAMIENTO DE LIENDO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de esta
Corporación el Presupuesto General para el ejercicio de
2006, estará de manifiesto al público en esta Secretaría
por espacio de quince días hábiles, durante cuyo plazo
cualquier habitante del término municipal o persona inte-
resada podrá presentar contra el mismo las reclamacio-
nes y observaciones que estime pertinentes ante el Pleno
de la Corporación, con arreglo a los artículos 150, 151 y
152 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Liendo, 10 de mayo de 2006.–El alcalde, Pedro
Salvarrey Quintana.
06/6835

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 2/06.

Por el Pleno de esta Corporación, ha sido aprobado
definitivamente el expediente de modificación de créditos
número dos dentro del actual presupuesto general para
2006, siendo las partidas que han sufrido modificación o
de nueva creación las que se relacionan y los recursos a
utilizar los que se indican:

RECURSOS A UTILIZAR

Con cargo al remanente líquido de Tesorería
196.600,00 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 177 y 169
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Ribamontán al Mar, 17 de mayo de 2006.–El  alcalde
(firma ilegible).
06/6853

AYUNTAMIENTO DE SARO

Exposición pública de la cuenta general de 2005

Formada por Intervención y rendida por el Presidente
de la Corporación la Cuenta General del Presupuesto de
este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2005, una vez informada favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas y en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más los interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones.

Saro, 17 de mayo de 2006.–El alcalde, Daniel Trueba
Ruiz.
06/6822

AYUNTAMIENTO DE SARO

Aprobación inicial y exposición pública  del presupuesto
general para el ejercicio 2006 y plantilla de personal.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
16 de mayo de 2006, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General del Ayuntamiento de Saro para el
ejercicio 2006, junto con sus Bases de Ejecución, la
Plantilla de Personal y sus anexos y documentación com-
plementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente
a información pública y audiencia de los interesados, por
el plazo de quince días durante los cuales podrán los inte-
resados examinarlo y presentar las alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado este Presupuesto General.

Saro, 17 de mayo de 2006.–El alcalde, Daniel Trueba
Ruiz.
06/6862

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Anuncio de enajenacion mediante adjudicación directa de
bien inmueble.

Para general conocimiento se anuncia la enajenación
por adjudicación directa  del siguiente bien inmueble, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 107 del
Reglamento General de Recaudación:

Lote  único: urbana.- Noventa y dos-28.- En el pueblo de
Cuchía, sitio o pago de los Arenales de Cuchía,
Ayuntamiento de Miengo, corresponde al garaje desig-
nado con el número “veintiocho”, cerrado en forma con-
vencional y situado en la parte Oeste, empezando a con-
tar desde el Sur de la planta sótano en la que se
encuentra; tiene una superficie de 46 metros 79 decíme-
tros cuadrados y  linda: Norte. Muro de contención; Sur,
garaje veintisiete; Este, pasillo de maniobra y Oeste, muro
de contención.

Registro.- Inscrita en el Libro 125 del Registro de la
Propiedad Núm. Uno de Torrelavega. Folio 224, finca
16.040, inscripción 4ª.

Cargas.-  Ninguna.
Precio mínino de adjudicación: 16.450.90 euros.
Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en el

Servicio de Recaudación sito en  Santander, calle Juan de
Herrera,  nº  20-1º A.

Plazo: El plazo máximo para admitir las ofertas finaliza
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